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México: ubicación en la producción mundial, 1980-2014. 
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Fuente: elaboración propia con base en datos del World Economic Outlook, 2010. 

Países seleccionados: Senda de expansión de las 20 economías 

más grande del mundo, 1981-2014. 

(índice, 1981=100) 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos del World Economic Outlook, 2010. 
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La Comisión Económica para América Latina  (2000), 

el Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo 2002-2006 (2002), Faal (2003) Cervantes 

(2004), Caloca, Cárdenas y Ortiz (2004) y Loria 

(2007) concluyen que la economía mexicana podría 

crecer potencialmente cerca del 4% cada año, por lo 

que el PIB podría duplicarse en 19 años. Empero, del 

año 2000 al 2003 la economía creció al 0.6% en 

promedio anual; a este ritmo pasarán 108 años para 

que el PIB se duplique.  

La economía mexicana tiene una notoria debilidad en 

materia de crecimiento económico; Asia crece al 8% 

(OCDE, 2008). 

OCDE: Participación de los Ingresos Públicos en el PIB por País, 2008. 

(porcentaje ) 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la OCDE. Revenue Statistics. 1965-2008. 

OECD, 2009. 
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América Latina: Ingresos tributarios respeto al PIB, 2008. 

(porcentaje). 
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Fuente: elaboración propia con datos de Estadísticas de América Latina y el Caribe de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

OCDE: transición de los impuestos por objeto en su 

participación respecto al total, 1965–2007. (Porcentajes) 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la OCDE. Revenue Statistics. 1965-2008. 

OECD, 2009. 
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• Sobre la renta; 

• Empresarial a tasa única; 

• Al valor agregado; 

• Especial sobre producción y servicios (gasolinas, 

diesel, bebidas de contenido alcohólico y cervezas, 

y tabacos labrados); 

• Especial sobre producción y servicios (juegos, 

sorteos, y telecomunicaciones); 

• Sobre la tenencia o uso vehicular; 

• Sobre automóviles nuevos; 

• A los rendimientos petroleros; 

• Al comercio exterior, y 

• A los depósitos en efectivo. 

Total del padrón 22.8 millones de contribuyentes activos 

localizados. 740 mil personas morales, 7.8 millones personas 

físicas y 14.3 millones asalariados. 

Fuente: elaboración propia con datos del SAT. 
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Fuente: elaboración propia con datos de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

México: Estructura Porcentual de los Ingresos Públicos, 1990-

2009. (porcentaje del total de ingresos) 

Fuente: elaboración propia con datos de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

México: Estructura porcentual de los ingresos tributarios por tipo 

de impuesto, 1990-2009. (porcentaje del total) 
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Hall R. y Rabushka. (1983, 1995 y 2007) 

propusieron el concepto flat tax. 

 

Impuesto lineal o plano, aquel que grava a la 

misma tasa impositiva una vez y sólo una vez el 

ingreso, tanto de las personas como de las 

empresas, lo más cerca posible de su origen 

para evitar las deducciones. 
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1. Impuesto al salario: El impuesto al salario de los 

individuos tiene un solo propósito, el gravar la amplia 

proporción del ingreso que los empleadores pagan 

en efectivo a sus trabajadores” 

 

2. Impuesto a los negocios: “No es el propósito del 

impuesto a los negocios el gravar la actividad 

empresarial. Fundamentalmente, las personas 

pagan los impuestos, no los negocios. La idea de 

este tributo es el recolectar los impuestos que los 

dueños de los negocios deben pagar sobre el 

ingreso producido por estos” 

El impuesto sobre la renta federal (ISRF) es 

demasiado complicado para los contribuyentes 

ordinarios 

El ISRF cuesta a los contribuyentes más de un cien 

mil millones de dólares en su cumplimiento (1995) 

Los gastos para administrar el ISRF es de decenas 

de miles de millones de dólares; parece una inversión 

de dudosa rentabilidad. 

El ISRF es responsable de mas de cien mil millones 

de dólares en trampas fiscales. 

El ISRF alienta a los abogados y cabilderos a 

buscara  favores de impuestos en lugar de que el 

congreso se gane la vida honestamente. 
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Empresas Personas 

Ingresos totales de la empresa provenientes de 

bienes y servicios 

 

Menos 

 

Compras de insumos a otras empresas 

 

Menos 

 

Sueldos, salarios y pensiones pagados a sus 

trabajadores 

 

Menos 

 

Compras de planta y equipo. 

Sueldos, salarios y pensiones 

 

 

Menos 

 

 

Mínimo Exento 

Pago a través de dos formas fiscales de fácil requisición: una para 

personas físicas y otra para personas morales 

País 
Año de 

Introducción 

Tasa anterior 

(%) 1) 
Tasa única (%) 

Crecimiento PIB 

(%) 2) 

Crecimiento PIB 

per cápita (%) 2) 

Hong Kong 1947 36 15 3.61 4.85 

Estonia 1994 33 20 8.07 7.28 

Lituania 1994 33 27 7.04 6.14 

Rusia 2001 30 13 7.36 6.84 

Serbia 2003 20 14 7.02 6.90 

Ucrania 2003 40 13 8.01 7.24 

Eslovaquia 2004 38 19 8.43 8.48 

Georgia 2005 20 12 10.24 10.87 

Rumania 2005 40 16 7.32 6.95 

Singapur 2006 28 20 3.32 7.72 

Promedio 31.80 16.90 7.04 7.33 

• Tasa promedio de crecimiento del PIB de 7.0%. 

• Producto per cápita muestra un incremento promedio de 7.3%. 

• En general, las tasas de impuesto se redujeron a la mitad. 
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Hall y Rabushka 

(1983, 1995, 2007) 

ALEMANIA 

 

 Heer y Trade (2003) 
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 Elger y Lindqvist (2007) 

ESLOVENIA 

 

 Majcen, Boris, Verbic, et. al. (2007) 

 Cok, Mitja, Majcen, et. al. (2008) 
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 Altig y Carlstrom (1992) 

 Altig y Auerbach (1997) 

 Ventura (1999) 

 Sialm (2004) 

 Conesa (2005) 

 Díaz-Gimenez y   

Pijoan-  Mas (2005) 

EQUILIBRIO GENERAL 

COMPUTABLE DINÁMICO 
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EQUILIBRIO 

GENERAL 

PREFERENCIAS 

TECNOLOGÍA 

MARCO 
INSTITUCIONAL 

 = 
  

 ,u u o c  = ( , )u q q c  x f q


 
  

 

.  

  es esfuerzo laboral: , 0q q q q q    , 

   es producción de un bien perecedero: , 0,x x x x x f q    , 

  es ocio: , 0 ,o o o o q o q q      ,

  es consumo de un bien perecedero: , 0,c c c c c x    . 

   2
· , : , , ,q x a b a q b x q x       
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PREFERENCIAS 

+ 

TECNOLOGÍA 
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 es el coeficiente de aversión al riesgo y  es el parámetro de 

participación  del consumo en el bien compuesto por el consumo y ocio 

PRODUCTIVIDAD 

LABORAL 

+ 

   2 2

0 1 2 3 4
64 (64 ) 1 ( 1)          i R R

z i I
lnh α α T T α T T α z α z

Si suponemos que todos los agentes viven hasta los 70 años y 

que comienzan a estudiar a los 6 años de educación del agente i 

serian: 64 

 

Con el fin de replicar la distribución de los ingresos laborales 

entre la población, la productividad laboral de cada agente se 

determina según la siguiente ecuación minceriana: 
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